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peligro de la inundacion, la capital de la. Repúbl~ca ~~tá 

t .r nncg:usc como hace tt·eiuta ó cnarenta anos. espues a a " · , 
El informe se dió. En el siguiente capitulo nos o~upa-

• rémos de él. 
• 1 

• 
CAPITULO VII. 

'Informe del ministro de fomento sobre el desa~üe al P¡°;:~:~~e; ~~:~;!~: 
"Union Contract" "lnternac1.0n e 

entre las empresas l ·s·1on ·do industria del Congreso.-
. l · o" hechas por a conu • 

del ferrocan meX1can .d z· tepcc -El con'!l'cso desecha los tres pro-
No se admitcn.-Sucesos e macan . º 
yectos de ferro-earril. · 

El 20 de Octubre se presentó el infor~e del i~inisti:o de 
fomento sobre el desagüe, que pasamos a examm~r. , 

Se contraia á tl'es puntos: el primero e_ra relativo a-~ª 
cantidad que habia producido la contri~u_c1on del desa~.ue 
d d Octubre de 1867, hasta fines del ano ~s~a\ aute110r 

es e J . d 1868) Sobre esto el señor rnmuü1·0 de fo-
{30 de umo e ·· N · 

b. n"da porque la Teso1·eda de hl. amon, mento no sa 1a "' , . 
. b. antes los productos tambien lo ignornba, que perc1 rn, ' ºb · 

h b.é dose dado una nueva forma á las coutn uc10-
pues a I n . • · l 1 
nes que se recaudan en la A.dmittistrac10~ prrnc1 P.ª e e 
. t d 1 Distrito no tenia los datos suficientes pata de-reo as e , n· · d 

. 1 t'1dad La administracion del istnto e-termmar a can · . . 
. á su vez que solo podria rernitil· la cuenta de lo rec1b1-~1: desde 2 <le Octubre de 1867, hasta 30 de Junio de 1868: 

no siendo posible, por tanto, separar ~ que corres~onde a 
. un impuesto una n-z que todos se c<JDraban reumdos en 

· uno solo. . b 
8 En cuanto al segundo punto, lo gastaclo en diversas o ra 
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que el ministro enumera, ascendía á la cantidad de ..... . 
$564,917, la que, dice el ministro, es aproximativamente 
el valor de las existencias y de los trabajos ejecutados . 

"Hace mas de dos años, continua, que con motivo de los 
trastornos políticos qne ha habi<lo en 1n República, se han 
destinado de preferencia las rentas federales á otras aten
ciones urgentes, y por este motivo no se ha ministrndo .( 
]as obras del desagüe, sino las absolutamente indispensa
bles para la conscrvacion de ellas; pero el gobieruo está 
dispuesto á emprender de nuzvo las obras con ·1a activi. • 
dad que antes tenían, tan luego corno las circunstancias 
del ernrio lo permitan." 

En cuanto al tercer punto, relativo á lo que se gasta.ria 
hasta 1a. conclusion del desagüe calculaba el seiio1· ministro 
que faltarían unos 3.339, 000 pesos._ 

He aquí un informe que debi6 dejar satisfecho al dipu
tado que lo solicitó. No se eabia lo recibido po1· el desa
güe, á pesai:de que se pidió informe ú todas las oficinas del 
Ejecutivo de la Unio11 1 y aunque los fondos se recauda~an 
en comun, no babia una sola persona que pudiese separar 
lo col'l'espondiente á cada ramo. En cuauto á lo gastado 
en el desagüe, º!'ª aptoximativa11iente el valor de las obras 
emprendidas. Bl Sr. Ministrn de fomento hace sus cuen
tas por aproximaciones. Por lo def!las, no queremos con
fesiones mas paladinas de que los fondos del desagüe se 
distraen de su objeto, primero por los gastos de la guerra. 
y despues porque1fas circÚnstancias del erario 110 lo per
miten; pero cuando lo permitan se trabajará ·con una gran 
actividad. ·Esta promesa ~ra muy tranquilizadora . 

En cuanto á la conservacion de las oh.ras nada dirémos 
de nuestra propia cuenta, y sí solo referirémos que en 
aquella épocll. dos diarios á quienes el erario nacional 
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vresta una vida ficticia, aunque provechosa, llamaban la 
a. tencion del ministerio de fomento sobre la destruccion 
que se efectuaba en todos los trabajos del desagüe, ejecu
tados en Zumpango. A esto el Diario contestaba, sin ne
gnr los hechos, con toda la gravedad que puede inspirn.r 
el mrnis terio reunido, cuando se le consulta un asunto re-

fati vo á la premrn.: 
"Podemos asegurar á nuestros colegas, que el ciudada-

no ministro de fomento ha dictado, con anticipacion,· las 
. órdenes correspondientes para. la conservaciou de esas 
obras." (Núm. de 6 de Setiembre ele 1873.) 

Dos días antes de este informe (18 de Octubre) la co-
mision de industria de la Cámara, reunía á las tres em
presas de ferrocarril que entonces se presentaban, y que 
ernn h 11Union Contr~ct," rep1·esentadada por Mr. Sulli
van, la internacional de Tejas, por Mr. Plumb, y la "Com
pañía limitada del ferrocarril mexicano" de que no nos 
hemos ocupado todavía, pero de la. cual lo harémos mas 

adelante. 
La compañia limitada. conducía consigo á su abogado 

Lic D. Emilio Velasco, la "U nion Contra.et" á su abogado 
D, Luis G. Mendez. La comision de industria se compo
nia de los diputados D. Ramon G. Guzman, D. Francisco 
Hernan'dez y Hernandez y D. Antonio Gomez. Se levan
tó el acta, por la que consta qne el Sr. Guzman, presiden• 
te de la comision manifestó que el objeto con que babia 
convocado á los solicitantes era exponer1es, que siendo 
tres los proyectos sobre construccion de fen·orarriles que 
se habían pasado al estudio de la comision que él presidia, 
todos basados sobre el mismo plan, y todos iguales, .con 
pequeñas diferencias; para obviar dificultades y evitar per• 
juicios :i los mismos interesados, no siendo imposible que 

• 
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las tres 6 dos de ellas cuando menos, se reunieran para 
for1~ar una sola compañía, con lo cual se ahorraría tiempo, 
suplicaba á los señores representantes de las diversas com
paflías, meditaran las razones que le impulsaban á dar es
te p~so y teniendo las confe1·encias que juzgaran oportunas, 
se dignaran dar cuenta. cuanto antes á la comision, con el 
r~sultado de sns tl':1.bajos, para que elb sin perder mas 
t~empo presentara su dictámen. . 

El Sr. Camacho manifestó que no tenia instrucciones de 
sus señores socios, aunque podía asegurar que todos esta
ban dispuestos á entrar en las conferencias q_ue se indica
ban con el objeto referido. 

El Sr. Plumb dijo que no conocía el proyecto de la com-
-' . pama mexicana., y que no podia eu el momento compro-

meterse á nada. 
El _sr. Camacho of1:eci6 al Sr. Plnmb entregarle el mi3• 

mo d1a el proyecto de la compañía mexicana. 

Despues de algunas conferencias ue poca importancia, 
,el Sr. ~fondez interpeló al Sr. Camacho, para que dijese 
con qué capital se habian suscrito los señores que forma
ban la compañía mexicana. 

El S1·. Camacho manifestó que no le era posible contesta,· 
al Sr. Mendez. · 

La conferencia termin6 conviniendo los señol'es Cama
c~o, Pl~mb y 0' Sullivan, en reunirse el lúnes próximo 
dia 20 u las once de la mafia.na en la casa del Sr. D. Angel 

• La,scurain, para dar principio 'á las conferencias, y que el 
ma1·tes darian cuentii, con el resultado á la comision. 
· El mismo día 20 el solicitante O'Sullivan daba cuenta 
á la comision de industria de que el representante de la 
"Union Contract" se había reunido con los Sres. D. Sebas• 
tian Camacho, D. Angel ~ascurain y D, Esteban Benecke, 
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acompa.iiados de su secretario el Sr. D. Emilio :Ve.lasco, 
como miembros de la junta dit·ectiva de la aso01ac1on de 
varios individuos, y el Sr. D. E, L. Plumb, como agente 
de la compañía. internacional de Texas., . . 

Mas que habiendo manifestado este ultimo, que Pº_\ su 
parte no le parecia. posible h\ fusion de las tres co~pam~s, 
dicha reunion se disolvió, sin que se lograse la ~us10n prn-
puesta. Otro t~nto manifestaba ·el Sr. Lascurarn. . 

Lo anterior es lo que refieren los documentos oficmles, 
en los cuales ha.y siempre algo que no sale á lu~; pero lo_s 
periódicos de aquella época, entre otros el l,.fomto1', p~bh• 
ca.ron actas con otros detalles, que no fueron desmentido~, 
sino antes bien reproducidos por el Diario ?Jiciul. El pn
m~ro de los citados periódicos decia. entre otras cosas lo 

siguiente: , 
"Prppuso el Sr. Guzman que consultaran entre s1 los 

interesados, y antes de ocho ó diez dias presentaran el re• 

soltado de su cálculo. 
"El Sr. Su1livan rehusó el perder tan la1·go tiempo, Y ofre-

ció estar listo para tener otra junta en la. tarde del mismo
dia, y mandar á. la junta del lúnes el resultado, para que 
esta pudiera mandar su dictámen á la cámara, ~orque te
nia listo to<lo el capital necesario pam la constrnccwn de tocla 

la, vía férrea. 
11 El s

1
.: :Mendez preguntó al Sr. C::unacho con cuanto 

se habian suscrito los miembros de la junta que represen-
taba; pero este seii.or 1·ehusó. contestar. ~ 

11 El Lic. Mendez, expresó que la compañía "Union Con· 
tract," [no tenia tiempo que JJerder, porque tenia el dinero?ª: 
ra la construccion del camino en cuestion y aim para terminar 
el ferrocarril á Toluca¡ que la comp_,añfa mexicana tenia. 
tiempo de sobra, para solicitar el capital que deseaba para 
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constl'uir la vía que se proponia; pero qne si la compañía 
del Sr. Oamacho, que es la misma, 6 cualquiera otra queria 
entrar á formar parte, estarían abiertos desde luego los libros 
de la compañía " Union Contrad," para que se suscribieran 
hasta po1' la tercera par·te del capital que importa el f errocar
ril, y que esto se hacia por mera cortesía¡ pero no porque 
lo necesitase. 

"Está resnelt'l que la compañía "Union Conlract'' aceo-
ta cualesquiera de las vías." · 

.El 4 de Noviembre un dipatado pidió á la ctímara que 
el encargado del ministerio de gobernacion infornrnra e11 
la sesion del mismo cli.i, sobre los sucesos ocurridos en Zi
nacantcpec. 

Este rindió el informe dando lectura á los tdén-rnmas 
. . o 

s1gu1entes: · 
"Remitido de Toluca el 2 de Noviembre de 1873, y 

recibido en México ú las diez y quince de la mañana. 

"Ciudadano ministro de Gobernacion:-El ayuntamien
to del pueblo de Ziuacantepec se negó á protestar y cum
plir las adiciones á la Constitucion: se puso en su lngar 
un agente rnunicipn.1 que pl'Otestó, y en la tarde de ayer 
se sublevaron coulra él, todos indios, ai·mados de garl'O
tes, piedras y alg1mos mosquetes: el agente se salvó, pero 
los indios mataron y mutilaron a tres hombres que se ccee 
son empleados que tenia el propio agente. Los subleva
dús ocuparon la torre y otrns alturas del pueblo; mas en . 
el acto ordené al coronel Cañedo, saliera con tod,\ la gen• 
dai;mería de este distrito á restablecer el órden, y batien• 
do ú los sublevados, les ha hecho varios muertos y algu
nos prisioneros. Signe en su persecucion, habiendo orde
nado ya este gobierno que la autoridad respectiva practi
que la correspondiente sumaria. 

• 
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"Lo digo á vd. para conÓcimiento del ciudadano prcsi

<lente.-.Alherlo García. " 
"Ciudadano gobernador del Estado de :México.-Tolu-

ca.-México, Noviembre 2 de 1873.-Con sentimiento se 
· ha enterado el ciudadano presidente de la República del 
parte telegráfico de yd. fechado hoy, en el qne participa 
los des<Traciados sucesos acaecidos en el pueblo de Zina-º . 
cantepec, aunque ha visto con satisfaccion que ese gobier-
no ha procedido inmediatamente á restablecer el órden, 
tomando para ello las medidas que ha creído necesarias. 

" Al mismo tiempo me ordena diga á vd. que si no fue. 
ren bastantes para. ese objeto las disposiciones dictadas, 
el gobierno federal está pronto á dar al ele ese Estado los 
auxilios que pida.-Oayetano Gomez Perez, oficial mayor." 

El gobernador García mauifestó ademas que no podía 
<lisponer por lo pronto de toda la fuerza necesaria., y pe
<lia un auxilio de 200 hombres para reducirá los suble
vados. En el acto se maudó al coronel Ugalde que mar
chase á Toluca á ponerse ú la disposicion del gobernador. 
U na compañía del 13 de caballería quedó encargada de 
la vigilancia del camino de las Cruces, miéntras regresa· 
ba el coronel Ugalde. 

El parte trascrito del gobernador García al hablar de 
muertos omitía la circunstarcia de haber habido algunas 

, d' ejecuciones sin formacion de causa, lo que hizo que el I• 

putado Ortíz de la Peña formulase en la cámara el 6 de 
. Noviembre la proposicion que quedó de primera lectura, 

para que se declararan violados los atículos 19, 20, 21, 23 
y 29 de la Constitucion federal, con los fusilamientos·v~ 
rificados en el pueblo de Zinacantepec, y de que se ex1• 
giera ú quien correspondiese, que al funcionario ~ fun~io
narios públicos que hubiesen_intervenido eu esta v10lac10n, 

• se les suspendiera y sujetara á juicio. 

.. 

El 8 de Noviembre la comision de industria presenta
ba á la cámara la siguiente parte re6olutiva de un dic

támen: 
"1 ° No es de aprobarse el contrato celebrado en 29 

de Mayo de 1873 entre el ministerio de fomento y el re
presentante de la compañía internacional de Tejas para 
construir una línea de ferrocarril y telégrafo desde la ciu
dad de México hasta el Río Bravo del Norte. 

2 ° Devuélvanse al Ejecutivo las solicitudes presenta
das por los representantes de las otras compañías, para 
que conforme á la ley de 1 O de Dicierr.bre de 1872, cele
bre un contrato con alguno de los representantes de dicha 
compañía ó con el mismo de Tejas, ó con otro concesio· 
nario. 

3 ° El Ejecutivo, ocho dias despues de recibir estos 
acue1·dos, enviara al congreso el contrato que hubiese ce· 
lebrado conforme á la meuciouada ley de 10 de Diciem
bre de 1872. " 

De esta manera terminó un asunto tan ruidoso sobrn el 
que nos ocurren algunas reflexiones que harémos en el si· 
guiente capítulo. 


